
VIERNES 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009Pág. 110 B.O.C.M. Núm. 222

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Elena Sáenz Herráez, con-
tra doña Esmeralda Parreño Burguillos, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 875 de 2009, se ha acordado citar a doña
Esmeralda Parreño Burguillos, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22 de
septiembre de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 5, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a doña Esme-
ralda Parreño Burguillos, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.155/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Fabiola Gómez de
Moncada, contra “Inversiones Hosteleras
Muñoz y Banoy, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 747
de 2009, se ha acordado citar a “Inversiones
Hosteleras Muñoz y Banoy, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 11 de noviembre de 2009, a las
nueve treinta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 5, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Inversio-
nes Hosteleras Muñoz y Banoy, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.156/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Martín Fernández,
contra “Restauración y Catering Big Fish”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.461 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Restauración y Catering Big Fish”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 16 de noviembre de 2009, a las once
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia, así como
que de no comparecer a juicio, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restaura-
ción y Catering Big Fish”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.322/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Eva Pazos Álvarez, con-
tra “Ventask Force, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 829 de 2008, se ha acordado citar a
“Ventask Comunicación e Imagen, Socie-
dad Limitada”, “Bucero Group Internacio-
nal Marketing, Sociedad Limitada”, “Fac-
toría de Producción y Ventas, Sociedad
Limitada”, “Travel Task, Sociedad Limita-
da”, “Ventas Call Cénter Management, So-
ciedad Limitada”, y “Real Force, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 21 de octubre de 2009, a
las nueve horas de su mañana, para la celebra-

ción de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa a
que se refiere el apartado cuarto del artícu-
lo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ventask Co-
municación e Imagen, Sociedad Limitada”,
“Bucero Group Internacional Marketing, So-
ciedad Limitada”, “Factoría de Producción y
Ventas, Sociedad Limitada”, “Travel Task,
Sociedad Limitada”, “Ventas Call Cénter Ma-
nagement, Sociedad Limitada”, y “Real For-
ce, Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.361/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 534 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Campos Orozco, contra la em-
presa “Construcciones Jesús Castiblanque e
Hijos, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado propuesta de providencia del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido el anterior
escrito de la parte actora, paso a dar cuenta
a su señoría ilustrísima con propuesta de re-
solución.— Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Farelo Gómez.—
En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

El anterior escrito únase, y con traslado del
mismo a la parte demandada, cítese en virtud
de los artículos 295.2 y 296 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral a ambas partes para la
comparecencia que tendrá lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado el día 5 de octubre
de 2009, a las nueve y quince horas de su ma-
ñana, debiendo las partes comparecer con los
medios de prueba de que intenten valerse.

Notifíquese esta resolución.


